
Guayaquil, Junio 02 de 2014 

Señor Don: 
JORGE HUMBERTO VEGA ORELLANA 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme manifestarie que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía INCOPLAST 
S. A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
para el cargo de GERENTE de la compañía, por el periodo de 
CINCO AÑOS. De conformidad con lo establecido en el Estatuto 
Social de la Compañía, a usted le corresponde especialmente la 
administración y ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma en forma individual. 

INCOPLAST S. A., se constituyo mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero 
Aycart Vincenzini, el 18 de Abril 1994, y fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 14 de Junio del mismo año. 
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Calle Mirtus y Casuarina LOS DATOS DE ESTA 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.704 
FECHA DE REPERTORIO:63/j40/2014 
HORA DE REPER! PORIO:13: 56 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

: 1.- Con fecha tres de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
: Nombramiento de Gerente, de la Compañía INCOPLAST $.A., a favor de 

; JORGE HUMBERTO VEGA ORELLANA, de fojas 22.163 a 22,165, 
> Registro de Nombramientos número 7.170. 
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La tesponsaulidad subre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, ds de exclosiva responsabilidad de da e el 
declarante cuando esía p este provee toda la información, al tenor de lo estáblecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nasconal de Registro de Datos Publicos 
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YO, AB. NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA Notario Décimo shana 

Guayaquil, República del Ecuador. de acuerdo con la facujtad que me conogá el Nur 

dei Artículo 18 de la Ley Notarial ReformadafpgAD.5. o. 2.386, pub ñ ado en el RO. 

No. 564 del 12. de Abril de 1978, DOY FE: fe / que ede es exacta y 

  

   

    

      

   

  

   

! conforme del documento que se me ha € oja dei Fotocopiá con la 

E diligencia respectiva se incorparará en el Libro ; 
s Notaría a mi cargo. . 

y Guaayquil 18 AGO 2014 
? nr rr anno Nada Custo CañaRcA, 
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